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REPUBUCA DE OtiLE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

CONSEJO REGIONAL 

RESOLUCIÓN EXENTA C_OllE_No 2 51 
SESIÓN ORDINARIA N° 004 DEL 
07.02.2014, ACUERDO 01, APRUEBA 
"PROGRAMA CAPACITACIÓN 
ESPECIALIZACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
MUJERES DE ATACAMA". 

COPIAPÓ, 1 7 FEB 2014 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23, 24 letra 
e), 36 y art. 71 de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley 20.713 sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2014; de 
conformidad a lo expuesto en el Acta de Sesión Ordinaria N° 004 de fecha 07 de febrero de 
2014; en la certificación de la Secretaria Ejecutiva (S) del Consejo Regional de Atacama 
distribuida mediante Memorándum NO 010 del 11 de febrero de 2014; Ord. NO 1303 de fecha 
10 de diciembre de 2013 del Intendente Regional; en la Resolución NO 1.600 de 2008, de la 
Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme consta en el Acta de los Acuerdos 
adoptado en la Sesión Ordinaria N° 004 de fecha 07 de febrero de 2014- certificada por la 
Secretaria Ejecutiva (S) - el Consejo Regional de Atacama, aprueba por unanimidad el 
"Programa capacitación Especialización y Calificación de Mujeres de Atacama". 

RESUELVO: 

TÉNGASE POR APROBADO por el Consejo 
Regional de Atacama, el Acuerdo NO 01 de la Sesión Ordinaria N° 004 de fecha 07 de febrero 
de 2014, en el siguiente tenor: "Aprobar por unanimidad el "Programa Capacitación 
Especialización y Calificación de Mujeres de Atacama", Código 30137405-0, por un 
monto de M$ 348.633.- con las siguientes indicaciones: 

Indicador 1: 20% que señala porcentaje de beneficiarias que aprueban cursos de 
capacitación. Resultado esperado mínimo 75%. 

Medio de Verificación: Certificado de aprobación del Organismo Técnico de 
Capacitación. 

Formula: N° de mujeres que aprueban partido por N° de mujeres que acceden 
a la capacitación_ 

Indicador 2: 1 0% que señala porcentaje de beneficiarias independientes que 
aprueben capacitación, acceden a Talleres informativos para 
desarrollo de emprendimientos. Resultado esperado 50%. 

Medio de Verificación: Acta de asistencia a Talleres informativos. 
Formula: N° de mujeres que aprueban partido por N° de mujeres que acceden 

al Taller informativo. 

Indicador 3: 10% que señala porcentaje de beneficiarias dependientes que 
aprueban capacitación, se inscriben en la OMIL de su Comuna. 
Resultado esperado 50% de las beneficiarias inscritas. 

Medio de Verificación: Certificado de inscripción de OMIL 



Formula: N° de mujeres dependientes que aprueban, partido por N° de mujeres 
inscritas en OMIL. 

Indicador 4: 60% que señala porcentaje de beneficiarias dependientes que 
aprueban capacitación de orientación dependiente, logran inserción 
laboral, esperando un 66.66% de beneficiarias insertas. 

Medio de Verificación: Mediante contrato de trabajo y/o acta de testimonio del 
empleador. 

Formula: N° de mujeres dependientes aprobadas en el curso, que logran 
insertarse laboralmente por t'J0 de mujeres dependientes aprobadas 
en el curso. 

DISTRIBUCIÓN 
Contralorfa Regional de Atacama (c.l .) 
Jefe División Administración y Finanzas 
Jefe División Análisis y Control de Gestión 
Jefe División Planificación 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

Jefe Departamento Presupuesto 
Encargado Área de Inversión y Seguimiento 
Asesoría Jurídica Programa 02 

U.R.S. Reg~ó Atacama 
Oficina es 
Consej R onal 
RPE/A /P /msc. 


